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NÚNERO-2014-17.01.00:8461 
FACTURA No. 116876 

  

DURAN HERRERA NELLY MARGOM 
ArAVOROE 

SIVA ACOSTA FRANCISCO JAVIER 

CUNA 52500 

pz comas pe 

En on Iron de Quilo, Copa de la República del E 
hoy VENTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ML CATORCE, ona 
JADE RAFAEL ESPINOZA CABRERA, Notario Octavo de ate Dti 
Meopoltna, comparece, con plena copocidod pora consolar 
y obigana, Ibeñod y conccimiento a la celebración de la 

poroto eto: por uno pao la señcro MURIETA 
VILLAVICENCIO CARMIA MAROARIA, codo, de prolaón 
licenciada en Ciencios de lo Educación. on coldos de 
Apoderada Espaci de los soñcres LEDESMA SARMENIO 
GIOVANT EDUARDO y MELY MARGA. DURAN. HERRA, 

 



1. conformo consta delos poder que én copas caidas 
2. agega o la presento, posters quelo compareciane decora 

que no han do revocado y que us mandantes se encuentran 
4. con vida, y. por ora poro al señor SLVA ACOSTA PRANCSCO 
$ JAVER, roscado, de ocupación empleado privado, por sur 
6 propios desechos. Los comparecientes son mayores de edad, 
7. acuetatanos, con domiclo on Gui, o quenes de conccer an 
8 esto octo doy a, paraue ma han prestado su sespactras 
9 documentos de ideniicación cuyos copias debidamente 

10. canicados e ogregon a prarente scary. ma piden: Que 
M eleva a esc púbica mino que me eriregon y cuyo ero 
12 hamcrbo fetamento a contruoción: "SEÑOR NOTAMO: En yu 
» e Escuros Públicos css Insear una de o que: 
3 comis lo presento Mo, PRIMERA. Comporecen a lo 

coletración de la preranle asta púbica, de CESIÓN DE 
16 ACCIONES poruna pare y en calidad de “CEDENIES" la señora 
Y CABMTA MARGARTA QUESTA VILAVICENCO, cosa, en 
18 colas de mondolado de ls señores cónyuges CIOVANY 
19 EDUARDO LEDESMA SARMENIO y NELY MARGOM. DURAN 
2 HERRERA, según poderes especiales que sa acunton. y por ota 
21. parte an Cal de "CESONARIO" FRANCISCO JAVIER SILVA 
2 ACOSTA, divorciado; lodos ls comparecientes son ecvatoranos 
23. mayores de ado hébles en derecho poro contar y cortos 
24 obligaciones. SEGUNDA- ANTECEDENTES- UNOI=  Mectonta 
13. excita púbica de corattución de comparas, coltrado el 
25 velnmuavo de enaro del año dos mi trece, ante lo Notoso 
Y Público del Contén Guo, Doctora Dor Almeida Hutado, e 
23. Insat n el Regsto Mercont del Conión Quto, el venuno do
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unio del año dos má hecs, bo el rúmezo DOS MA DOSCIOS 
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socios arma [raGADO EN suscano InUNERAO 
E 
  [GABRIELA CARGUNA DIAZ HURITA| — 20000] 20000U50 
[SERGIO ESTUARDO ROJAS GUANO | — 2000020000005 
FRANCESCO JAVIER VA ACOSTA] 20000] 2002000 

FoTAr 000] oo Uso. 
FDA TANSISION DE DOMO. Lo cadante horita 
recho de domino y posesión a toos delo cerco sobre as 

cecioner que sa cede lore de todo growomen- SEPTIMA» 
CUANTA Lo cuanta de vensenco dores omercoros de 
él» OCTAVA.: ACEPTACIÓN. Los comparecientes rosentes ls 
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3 
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conato de Covón de Acciones. por estar hacho en seguido y 
benetlo de sus rospecivos Iterases y de ls interes que 
tegresentan. y poro lanto no tenán nodo que retomar an lo 

10. postor poe ringón Conceplo- NOVENA.- INSCRIPCION Y 
11 MARGINACION.LO coseno quedo facultada pora ralla os 

ries de mergicación, an osos coresporcentes- DICIMA.- 
GASTOS. Los comparecientes de mutso acuerdo entr jos paras 
merito que todos los gestos de a Cesión de Acciones serán 
potparte del CEJONARA. Usd señor Notoro se servró opregar 
lex domós cóuuls de esla pora a pleno volar de este 
Instumento.— pÚBico” MASIA AQUÍ LA MINUTA que quedo. 
leroda a esciura pública y quelo comporecientela apmebo. 
tocas codo una de su pores.la misma que esá fimada por 

la Abogada Mónica Palacios Séncnez. con marica protesanal 
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número dleciaca quién dos ml once guén achnta y ves Faro 
de Abogados de Tunguramuo. Las pares se comprometen a. 
uml con la normas consantes an lo Ley de Campañas 

selatra o la Honserenco ds acciones ento er hacer contar en 
Malo conescondiente la Cesión obpto do este controlo as 

¡omo la rscrición en el Itro de acción y accionar En a 
celebración dela presente rca púbico so observaron todos 

los procoptos legales que el caso mauro y lia ntegramenta. 
por ml el Nolato,  ralicaon lo oceplación de su contenido y 

10. fimo conmigo en unidad de oct, Lo presente esta se 
1 Incomora al protocolo ena techo de surripción de ado cuento 
22, dota 

E rte o 
10 ATA VLAVICONCO CARA MARGARITA 
7 AOOERADA SPC DELOS SEÑOR LDESVASARMEN CAN 

  

  

  



AMBICIRP 
ACTAS IICA CORA ACACIA LS 5000504 

AO ARONA HELADA E ÍA aaa 20€ PIDAN Joa 
aan to, prin de Pei, py Sid 2 de sena 2014 e sin 

Jana Gene Errar donas de Conga AMLO A en e Gia 
pri sado e Canin ña Proc dd, ra cent cad 
Fui e oo ee ue pl sano et A 
Pres ant anar Etre Gt Cros te, Piet 
Fun e nas (30d sc! dis ld no rn 
Fraga salon, tarro Secreto ño Ser jr Guo, int era! 
Dad Vane Qs sit, So Pres, ct que esca la dl tr 
mo, ma hd cons Cris, e bl nt 

Ja Ton sr, o 5 ans, Catan at 23 cine 
go ari apa Gana, 3 ms Y la sor Cms Moro 
cn e ars e dato Corra ea mt 
a o e a o er 
a e o pu cs, O pl e 

sión Anti y Atar deseo y tranca sat y no co 
compte Goy Emo nee Sami en us ar PADKCO MV 
SA ACOSTA, er dle qu pont open de sy o duo 

Cn coirotao po ata ent y Gor cn src dect 
point e o eta Jn Gener rán Aca 5, neto 
end eso compara sants 
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7 SARMIENTO 
s 
9 CARMITA MAR A viLaIcencio. 
w 

» BL coras 

hs tn 5an trancieco de Quito. Copllal ds la Repúblico del 
1 Ecuador hay día LUNES VEINTIRES (23) DE JUNIO DEL 
18 AÑO DOS MIL CATORCE ana mi Doctor ALFREDO 
13 SANTIAGO BURBANO RUEDA Notario Guincuogétima 
21 Segundo del cantón Quito, encorgado del Despacho 
21. porlicencia concedido ol Doctor Jalme Rotas! fssino2q 
2 Cabrera. conforme la acción de personal numero 403: 
23 DP-UPIM de facha alar de junio del der mi calores, 
21 comporacs con plens espaldas, liberad y 
2% conceimianto o lo celebración ce la presente escrluro 
28 el soñor GIOVANY EDUARDO LEDESMA SARMIENTO   

YY cosado, mayor de edad de nacionalidad ecuatoriana, 
2 de prof   dón Ingeniero Ambiental, Somiciiado pa



  

la etoriccón de senón y vansteeca vt de hn 25 pertcacones que care 
dro ay EL Semi, a fr el dr PACO JA SA 

1 ser peón rel brenda str, crio pr ato 
Coniderda y ses dl noo esos y el psc de omar 
irme dor e MANSO DAVE A ACOSTA lema cn Pride 
opone ter y gata noi dto, loe also mi 

Fagunano uo ms dagas som o os Comp, n 
Fotaa Pc epro ca e da Spear de Campañas, ao Figura ly hol opino. Ya ad rs Ju q pas 
inn ma nn col crema lo rado 

ts no 3 PAL ln ec, Pdo pr cota sr 
a o ars dC O 

ADE Ga AA 
A CALA 2 une sn STO os cun 
sona sicarano 

RACACIÓN: Cicero coi put emi ¡ou gr, ue 
apt ho de Coment AMOR AA ml ad mp 
0 nd a 30 AMARA
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an su nombre y representación — puedo faolzar los e 

    

    
$ ciudad de Quito: par 1us propios y personales derechos; 

a quien de conocer doy fo porque mo ho presentado su 
correspondiente documento ds igemtiicación y mo pide 
que al 
entregon y cuyo texto Homscibo. Iteroimente 0 
continuación: “SEÑOR NOTARIO:> En es 
escruos públicas a su cargo, sivose autorizar uno de 
PODER ESPECIAL, contenida dentro de Jos siguientes 

Jumias- PRIMERA. - Comporece al otargamienta de 
fs Inetrumento público el señor GIOVANY EDUARDO 

LEDESMA SARMIENTO de nacionalidad ecuatoriano. de 
brtodo eii casado, porlador de la cedula de 

  9 a escritura pública lo minuta que me 

  registro de 

sludadanío número una sel cero coro tes tes siste das 
no Uno (Nro. 1800367211]. con domiciio y residencia 
an eno cludod de Gulto, Provincia ds Piehinena El 
comperaciante es legalmente capaz para adquirr 
derechos y contrasr cbligaciones- SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL El comporeciente señor GIOVANY EDUARDO 
LEDESMA SARMIENTO en forma Ire y voluntaria 
conociendo la naturaleza y efectos de este acto, tiene 
a bien conterr con en efecto confiare. PODER ESPECIAL 
amplio y sutciente cual an derecha s8 requiere, 0 favor 
de la seño CARMITA MARGARNA HURIETA 
VILAVICENCIO: do estado clvl corada. portadora da 
ln cedulo de cludadanís número uno sel cero cero uno 
nueve una uno ocho uno (Nro. 1400191181) poro que 

  

davientas actos a Para que a nombre y representación 

2 
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del mandante puedo ceder vanaer, traspasar, ER de 
de las acciones de lo compañía AMBICORP ¡SÓcÍ 
ANONIMA, dela custs el manson a a to 
cual la mendataa quedo tocullada paro "Mmar 
escturas de cenón. comprevento traspaso y cuan 
documento público y, privado s8 requiero pora la 
completa ejecución del mondato.. b, Para qua pueda 
concurir O nombre del poderdante ante: cualquier 
¡entidad fnonciera o Inllucionas públicas a prvacas, 
asi como en Notarias, Superintendencia de Compañías 

   

   

  

Servicios de Rentas Intemor etcétera. con la finalidad 
de tonsterl dichas acciones. aulerándole Inclusiva 
para que puedo sotcilor ciovas an cuoiqu 
instituciones — sl fuere necesario TERCERA, DEIA 
TERMINACION DEL PODER... Este pose terminará per las 
cautas previstos en el Código Civ y en cato de 
revocatorio se presenterá ante el señor Notario 
escrluro pública que deje sn atecto a la presento 
debiendo marginare tol revocatoria: CLARA: El 
poseidante confieren 0 su mondatona la señora 
CARMITA MARGARITA IZURIETA VILLAVICENCIO, todas los 
Iecullades comunes y especioles eispuestos en la Ley y 
en especial lot señolodas an el anio cuarenta y 

  

ra de estos 

cuatto 144) y siguientes del Código de Procedimiento 
Cil Ecuatoriano, que se tendrán expresamente 
incorporadas a ase mendato o fin de que no sas la 
folta de cutarización la que impida su estricta 

  

ejecución Usted señor notario se dignoró area: 
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demás cláusulas de esto para la completo volidez del 
presente intrumento" HASTA AQUÍ LA MINUTA que 
quedo: 
encuentra redactada y firmada por la Abogodo Mónica 
Vallejo Rosero con matricula profeslonol número 
iechiete guion dos ml una guion dorcientos treinta y 

  isvoda a escritura público, la misma que se 

ocho del Fora de Abagador. Para la celebración de la 
presente escruro se abreroron todos las preceptos 
legales que el coso requiere y leída ntegromento que le 

19 tuo a lo parte comporeciente por mi el Notario, se 
11 colíica en lo oceptación ds su contenida y fuma 
12 conmigo en unidad de acto ds todo cuanto day le, se 
1 incorporo ol protocolo la presente escrita 

a QQ 
18 GIOVANY EDUARDO LEDESMA SARMENTO 
19 0. AaoreO 

TARO ENCARGADO, 

   



  

A 
E e 

       

  

Escra cutoraado por rl an e de elo y ocultado por al 
Ariela 1 de la ley Noloral, confero esto COMA 
CERIACADA NÚMERO UNO, debidamente selodo,ulcado. 
Vlimado en Quito hoy vent (2) de una cal20l. 

DR, AÍREDÓ SANnaGo susana guns — (7 pd 
NOTAR CASE NAO FOUND DEL CAN QUO / 

ENCARGADO DELA NOTA OCTAVA. 
       

  



    

RAZON, Siento por tal que revisada la matriz núm 
14153, de techa 23 de junio del 2014, donde convo el, 
PODER ESPECIAL QUE OTORGA GIOVANY EDUARDO. 
LEDESMA "SARMIENTO — A FAVOR. DE” CARMIA 
MARGARITA “WLURIETA. VILLAVICENCIO no consla 
adición, aclaración — vasación o revoca 
alguna: Quito a veintiocho 128) de noviem 

  

   
  

     



ESCRITURA SECUENCIAL N': 2014 
PODER ESPECIAL. 

OTORGA: NELLY MARGOTH DURAN HERRERA 
AFAVORDE: CARMITA — MARGARITA — IZURIETA 

  

01-03-P 004145 

VILLAVICENCIO 
CUANTÍA: — INDETERMINADA 
DI: DOS COPIAS 
En la cludad de Puyo, Capital de la Provincia de Pastaza, 

República del Ecundar, el día de hoy mércoles qunce de 
octubre del dos mi catorce, ante mí Doctora Ivonne Catalina 
Manila González, Notaría Púbica Tercera de esto cantón, 
comparece en calidad de MANDANTE la señora: NELLY 
MARGOTH DURAN HERRERA, por sus propios y personales 

derechos, 2 quien de conscer doy fe en vit de haberme 
emitido cédula de cudadania, cuya copa fotostática 
debidamente certfcada agrego 8 esta escritura como 
documento habitante. La compareciento es de nacionalidad 
Ecutoriana, mayor de edad de estado civl casaca, 
domicilada en esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de 
Pastaza; há y capaz para contratar y blgarse. Agverida que 
Tue la Comparecione de los efectos y resultados de esta 
sortura, la que procede Ire y voluntariamente, mo pido que 
eleve a oscrñza púbica el texto de la minuta que me presenta, 

¿ujo tenor Hera! transcrito: SEÑORA NOTARIA: En el registro



no
 de escrituras públicas a su cargo, sirvase autorizar una de: 

PODER ESPECIAL, contenida dento de las siguientes 
Citumias, PRIMERO= Comparece al ctorgamiento de este 
Instrumento púbico la señora NELLY MARGOTH DURAN 
HERRERA. de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil 
casada, portador de la cédula de cludadanía número UNO 
SEIS CERO CERO DOS OCHO CERO SEIS CUATRO GUION 

SEIS, con domicio y residencia en a ciudad de Puyo, Barrio 
Las Palmas, Mb idóneo anto la ley. para colar todos los 

actos y contatos de los permitidos por la ley. SEGUNDO: 
PODER ESPECIAL- La compareciento señora NELLY 
MARGOTH DURAN HERRERA, an forma lee y voluntaria. 
conaciendo la naturaleza y efectos de este acto, tene a Bien 
conferir con an efecto confiere, PODER ESPECIAL, ampllo y 

úsufeiente cual en derecho se requiere, y de manera tal que no. 
haga feta de su presencia, a favor de la señora CARMITA 
MARGARITA IZURIETA VILLAVICENCIO, de estado cl 
casada, portadora de la cádula de cudadania número UNOS. 
SEIS CERO CERO UNO NUEVE UNO UNO OCHO GUION 
UNO, para que en su nombre y representación, pueda realizar 

los siguientes actos: A) - Reale todo tpo de trámites que sea 
Acesaro con el in de que lo represento en odo acto en LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, en las NOTARIAS, 
otra sus acciones y partepaciones que le pertenecen en la 

0



Compañía AMBICORP SA, en su calidad de cónyuge del 
senor GIOVANY EDUARDO LEDESMA SARMIENTO, es decir 

la mandataria queda facultda para cocer, vender, traspasar 
sus partipacionos como lo considere necesario, así. como 

también queda facultada para frmar cuanto escrto, petición o 
sol que sea. necesaria on cualquier enticad. Mancera, 
bancaria, o insttuciones públicas o privadas, así como en 

"Notarías, Servicios de Rentas Internas, et. con la finalidad de 
transfer dichas acciones O participaciones. TERCERO - 

MANDATO > ll cumplimiento de este mandato, nvste a su 
mandatario de las más amplas facutades y atbuciones. 

¡csmunes los procuradores y en especial las constantes en ol 
Antluo cuarenta y cuatro dl cócigo de Procedimiento Cil, de 
manera tal que no se alegue faña o insuficiencia de poder 
Hasta aquí la minuta, femada por a abogada Mónica Palacio, 
con matricua profesional número ciecitis guén dos mi noe 
ulón ochenta y tos, que junto con los documentos anexos y 

Fablitantes que se incorpora y las modificaciones realizadas a 
la minuta, queda elevada a escritura públca con todo el valor 
legal, y que la compareciente acepta en todos y cada una de 
sus partes, Para la celeración de la presente escritura so 

observaron los preceptos y requsitos previstos en la ley 
úetarial y, olda que l fue integramente a compareciort, o 
sfima y ratica conmigo en unidad de acto, quedando 
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NELLY Mn DURAN MERRERA 
CC Nro 180028084-8 

Votación Nro. 014-0008 

   

AA TERCERA PT 

  

     (González 
a NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

15 NOTARIA TERCERA DEL CAMION PASTAZA- RAZON DE 
4. CERTIFICACION Y NUNERO DE COPIAS CONCEDIDAS La copia que 
5 AnaradonQUI lSACUMONI que 1posa a l ae de la Patria a 
la muaa qua ma emo un eses puerco. e ooo ara my 0 a 
17 de elocorfaro sta. SEQUNDA, COPIA, debidamente signado, coa, 
IN cflmday md co más lugar y ena de u otorgamiento 

= Bm. 
= NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA. 

NOTARIA TERCERA. 
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